












Abreviatura Explicación

Consumo de energía final, sector del transporte

partiendo de: (n∈N : n ≥ 21Þ

— para cada número natural entre 21 y 99

FECD,20n Consumo de energía final, sector de la defensa

partiendo de: (n∈N : n ≥ 21Þ

— para cada número natural entre 21 y 99

FECT&D,20n Consumo de energía final, sector del transporte y de la defensa

partiendo de: (n∈N :  ≥ n ≥ 21Þ

— para cada número natural entre 21 y 99

RT OR D2025 82
365

� �

Multiplicador de reducción del ahorro en el sector del transporte y de la defensa en el año 2025. 
El ahorro logrado en el consumo de energía final en los sectores de la defensa y del transporte se 
contabiliza proporcionalmente (prorrateado) para el año 2025. Corresponde a los 82 días res
tantes en 2025 a partir del día de transposición.
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APÉNDICE B 

Ajuste por razones climáticas, cambios en los niveles de servicio público y supresión o adición de 
organismos públicos 

Ajuste climático

Los principios básicos para el ajuste climático del consumo de energía final de conformidad con el artículo 5, apartado 4, de 
la Directiva (UE) 2023/1791 son los siguientes:

— Solo se ajusta la cuota de consumo de energía dependiente del clima en función de las variaciones climáticas. 
Normalmente únicamente se ve afectado el consumo de energía final utilizado para la calefacción y la refrigeración en 
los edificios.

— Un Estado miembro puede considerar que su territorio forma parte de una o varias zonas climáticas.

— El ajuste climático se calcula para el consumo total de energía final de un Estado miembro en cada sector de servicio 
público y para cada zona climática definida (1).

— Las variaciones climáticas deben reflejarse a través de los parámetros más avanzados: los parámetros más comunes que 
se utilizan son los grados-día de calefacción relativos al consumo de energía para calefacción y los grados-día de 
refrigeración para la refrigeración.

— Un Estado miembro puede definir las zonas climáticas convenientes para el país a condición de que se disponga de los 
parámetros climáticos requeridos (grados-día de calefacción y de refrigeración) en relación con las zonas climáticas 
definidas (2). Todos los datos sobre el consumo de energía final para calefacción y refrigeración deben asignarse a una 
zona climática específica.

— Con objeto de evitar el cálculo de variaciones climáticas menores, que suelen tener un impacto muy limitado en el 
consumo de energía, debe aplicarse un umbral mínimo de ± 5 % para los parámetros climáticos (normalmente 
grados-día de calefacción o refrigeración) en comparación con el año de referencia. Por tanto, el ajuste climático solo 
se lleva a cabo si el parámetro climático es un 5 % superior o inferior al del año de referencia (3).

— La cuota dependiente del clima, es decir, el consumo de energía final utilizado para calefacción y refrigeración, debe 
diferenciarse en función del tipo de servicio público, la configuración técnica media y las condiciones climáticas. 
Además, al definir el consumo de energía final, solo deben tenerse en cuenta los vectores energéticos que se utilicen 
ampliamente con fines de calefacción o refrigeración. En el caso de la calefacción, normalmente será: calefacción 
urbana, gas natural, gasóleo para calefacción, pélets, astillas de madera, combustibles sólidos de biomasa, 
combustibles fósiles sólidos y electricidad (solo la proporción utilizada para calefacción). En el de la refrigeración, por 
lo general será: electricidad (solo la proporción utilizada para refrigeración) y refrigeración urbana.

— Si un Estado miembro decide aplicar el ajuste climático a la calefacción, también debe aplicarlo a la refrigeración, 
siempre que se alcancen los citados umbrales mínimos.

— La estimación exacta de la cuota del consumo de energía final dependiente del clima debe basarse en pruebas empíricas 
o en investigaciones conexas. Si el Estado miembro no puede proporcionar estimaciones significativas de la parte de 
consumo de energía final dependiente del clima de un servicio público partiendo de pruebas empíricas, los valores 
por defecto establecidos en el cuadro 5 y el cuadro 6 se consideran valores medios adecuados.
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(1) Dado que la obligación está vinculada a los Estados miembros en su conjunto, no resulta de utilidad realizar cálculos de ajuste 
climático a niveles de desagregación inferiores, por ejemplo, para cada organismo público. Un cálculo del ajuste climático al nivel de 
desagregación más alto posible —es decir, diferenciando únicamente por zona climática y servicio público— es suficiente y menos 
tendente a errores.

(2) El JRC publica los grados-día de calefacción y de refrigeración en el EEE en: https://agri4cast.jrc.ec.europa.eu/dataportal/.
(3) El umbral mínimo de ± 5 % se aplica a cada parámetro climático por separado. En consecuencia, si en un año determinado la diferencia 

en grados-día de calefacción con respecto al año de referencia se mantiene por debajo del 5 %, mientras que la diferencia en grados-día 
de refrigeración supera el umbral, en este año solo se aplica el ajuste climático a la refrigeración.

https://agri4cast.jrc.ec.europa.eu/dataportal/


Fórmula genérica para el ajuste climático del consumo de energía final para calefacción y refrigeración

FECHC; adj ¼ FECHC × ð1 – f adjÞ + FECHC × f adj ×  parbase

parrep

 !

FECHC,adj Consumo de energía final para calefacción o refrigeración tras el ajuste climático

FECHC Consumo de energía final notificado de los vectores energéticos utilizados para calefacción o para 
refrigeración (4)

fadj Factor de ajuste, correspondiente a la cuota dependiente del clima del consumo de energía final, notifi
cado a partir de los vectores energéticos utilizados para calefacción o para refrigeración

parrep Valor del parámetro climático (grados-día de calefacción o de refrigeración) en el año de notificación

parbase Valor del parámetro climático (grados-día de calefacción o de refrigeración) en el año de referencia 
2021
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(4) Por regla general, el consumo de energía para calefacción consiste en el consumo notificado correspondiente a calefacción urbana, gas 
natural, gasóleo para calefacción, pélets, astillas de madera, combustibles sólidos de biomasa, combustibles fósiles sólidos y la 
proporción de electricidad para calefacción, mientras que el consumo de energía para refrigeración consiste en el consumo notificado 
correspondiente a refrigeración urbana y la proporción de electricidad para refrigeración (véanse el cuadro 5 y el cuadro 6).





Cuadro 6

Porcentaje del consumo de electricidad utilizado para calefacción y refrigeración, desglosado por servicios públicos y condiciones climáticas medias (1)

(in %)

Servicio público

En condiciones climáticas medias en Europa 
central y noroccidental

En condiciones climáticas medias en Europa 
meridional

En condiciones climáticas medias en Europa 
septentrional

Porcentaje del 
consumo de 

electricidad utilizado 
para calefacción

Porcentaje del 
consumo de 

electricidad utilizado 
para refrigeración

Porcentaje del 
consumo de 

electricidad utilizado 
para calefacción

Porcentaje del 
consumo de 

electricidad utilizado 
para refrigeración

Porcentaje del 
consumo de 

electricidad utilizado 
para calefacción

Porcentaje del consumo 
de electricidad utilizado 

para refrigeración

Edificios de oficinas y administraciones 4 7 7 18 8 2

Hospitales y centros de asistencia sanitaria 7 18 7 30 6 7

Colegios y guarderías 3 5 4 12 4 2

Universidades 4 8 7 15 4 3

Edificios de fábricas y talleres 3 7 3 15 5 4

Edificios residenciales de propiedad pública 
(por ejemplo, residencias)

2 3 3 20 3 1

Otros edificios públicos (en propiedad o en 
alquiler)

5 3 7 15 6 2

(1) Los valores que figuran en el cuadro representan estimaciones por defecto. Sin embargo, la cuota depende en gran medida de determinadas características del sistema energético de un Estado miembro 
concreto, por ejemplo, de la proporción normal de calefacción eléctrica en el suministro de calor o de la tecnología habitual del edificio que se utiliza para servicios públicos varios. Por tanto, los Estados 
miembros pueden utilizar valores más adecuados basados en datos estadísticos.
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Ajuste por cambios importantes en los niveles de servicio público

Los principios básicos para ajustar adecuadamente el consumo de energía final en función del nivel de servicio a efectos del 
artículo 5, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1999 son los siguientes:

— El ajuste se realiza de manera independiente para el consumo de energía final notificado correspondiente a los 
diferentes sectores de servicio público, tal como se establece en el cuadro 2, a nivel del Estado miembro (5), ya que la 
medición del nivel de servicio requiere parámetros distintos.

— Los parámetros de referencia utilizados para medir el nivel de servicio deben seleccionarse cuidadosamente y tener una 
correlación lo más directa posible con el consumo de energía (6). El cuadro 6 recoge una lista de ejemplos de 
parámetros de referencia adecuados en el contexto dado.

— Mediante la aplicación de un umbral mínimo de ± 5 %, solo se tienen en cuenta los cambios perceptibles en los niveles 
de servicio. Por tanto, el ajuste del nivel de servicio solo se lleva a cabo si el parámetro para medir los niveles de servicio 
es un 5 % superior o inferior en un año determinado en comparación con el año de referencia.

— Si un sector de servicio público específico requiere un ajuste del nivel de servicio y un ajuste climático, las dos fases de 
ajuste se llevan a cabo de forma consecutiva. Dado que el ajuste climático sería diferente para cada zona climática de un 
Estado miembro, el ajuste climático tendría que llevarse a cabo primero y solo después el ajuste del nivel de servicio, 
que debería realizarse únicamente a escala del Estado miembro.

Cuadro 7

Lista de parámetros de referencia adecuados para medir el nivel de servicio, diferenciados por servicios públicos

Consumo de energía en edificios Parámetros de referencia

Edificios de oficinas y administraciones m2 (superficie acondicionada)

Hospitales y centros de asistencia sanitaria m2 (superficie acondicionada)

Colegios y guarderías m2 (superficie acondicionada)

Universidades m2 (superficie acondicionada)

Edificios de fábricas y talleres m2 (superficie acondicionada)

Edificios residenciales de propiedad pública m2 (superficie acondicionada)

Otros edificios públicos (en propiedad o en alquiler) m2 (superficie acondicionada)

Consumo de energía de procesos

Alumbrado público km de calles iluminados o número de puntos luminosos

Abastecimiento de agua Consumo de agua anual

Tratamiento de aguas residuales Aguas residuales tratadas anualmente

Gestión de residuos Generación anual de residuos

Otros procesos Ningún parámetro de referencia (no se prevé ningún ajuste)
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(5) Dado que la obligación está vinculada a los Estados miembros en su conjunto, no resulta de utilidad realizar cálculos de ajuste 
relacionados con cambios en el nivel de servicio a niveles de desagregación inferiores, por ejemplo, para cada organismo público. Es 
suficiente y menos tendente a errores realizar el cálculo a escala de los Estados miembros, diferenciando únicamente por sectores de 
servicio público.

(6) Por ejemplo, el número de alumnos o niños que asisten a colegios o guarderías tiene una correlación más bien indirecta con el 
consumo de energía de este sector. La razón es que solo un aumento significativo del número provocaría con cierto retraso que 
tuvieran que ponerse a disposición nuevas instalaciones, y viceversa en el caso de un número decreciente. Lo mismo ocurre con el 
parámetro de pasajeros-kilómetro relacionado con el consumo de energía del transporte público, ya que, hasta un determinado 
umbral, un aumento o una disminución del uso de los medios de transporte tendrá una repercusión insignificante en el consumo de 
energía.



Consumo de energía correspondiente a los servicios de 
movilidad

Transporte público Kilómetros recorridos al año

Parque de vehículos que sean propiedad de organismos 
públicos para fines distintos del transporte público Ningún parámetro de referencia (no se prevé ningún ajuste)

Fórmula genérica para ajustar del consumo de energía final a los cambios en el nivel de servicio

FECadj ¼ FEC ×  parbase

parrep

 !

FECadj Consumo de energía final ajustado

FEC Consumo de energía final (datos recogidos)

parrep Valor del parámetro del nivel de servicio en el año de notificación

parbase Valor del parámetro de servicio en el año de referencia

Esta fórmula genérica solo puede aplicarse si el parámetro elegido para medir el nivel de servicio justifica esta hipótesis de 
una correlación directa entre el nivel de servicio y el consumo de energía.

Ajustes para la supresión y adición de organismos públicos
Si los organismos públicos desaparecen, son de nueva creación o se han omitido por error en la hipótesis de base, debe 
aplicarse el principio de «comparación entre semejantes» al comparar el consumo de referencia y el consumo anual de 
energía final. En casos concretos, esto significa que:

— Cuando un organismo público, por cualquier motivo, deje de existir, su consumo de energía final debe excluirse de la 
hipótesis de base, así como del consumo de energía final en todos los años de notificación siguientes. En lo que 
respecta a los años anteriores que ya se hayan notificado, no es necesario volver a calcular los resultados ajustados.

— Cuando se añada un organismo público, por cualquier motivo, su consumo de energía final debe añadirse a la hipótesis 
de base, así como al consumo de energía final en todos los años de notificación siguientes. En este caso, puede ocurrir 
que no se cuente con los datos de consumo de energía final correspondientes al año de referencia 2021, de modo que 
el consumo de energía final en el primer año de pleno funcionamiento del organismo público que se haya añadido 
puede utilizarse como consumo de referencia con el que se comparará el consumo de energía final en los años 
siguientes.

— En el caso de reestructuración de los organismos públicos, debe lograrse la comparabilidad con las condiciones del año 
de referencia en la medida de lo posible, de acuerdo con el principio general de comparación entre semejantes.

En todos los casos mencionados, debe llevarse a cabo un nuevo cálculo completo del consumo de energía final para el 
período objetivo anterior a partir de 2025 (7).
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(7) Si el Estado miembro utiliza una solución de software adecuada a efectos de la recogida de datos sobre el consumo de energía final y de 
la notificación respecto de la consecución del objetivo, la aplicación debe realizar automáticamente el nuevo cálculo completo.



APÉNDICE C 

Ejemplos prácticos relacionados con el artículo 6 de la Directiva (UE) 2023/1791 

1. Cumplimiento del requisito de renovación (método por defecto)

Este punto presenta una serie de ejemplos ilustrativos para mostrar cómo debe establecerse la hipótesis de base para el 
cálculo del objetivo anual. Tres casos especiales ilustran cómo cambian la hipótesis de base y el objetivo en circunstancias 
especiales.

Objetivo anual de renovación

El cuadro 8 muestra cómo puede calcularse el objetivo anual sobre la base de los datos relativos al tamaño de los edificios y 
su calificación de eficiencia actual.

Cuadro 8

Ejemplo de hipótesis de base de un parque inmobiliario a 1 de enero de 2024

Identifica
dor del 
edificio

Superficie útil total (en m2) EECN Edificios incluidos en la 
hipótesis de base (1)

Superficie útil total de los 
edificios a los que se aplican 
los requisitos de renovación 

(en m2)

1 2 000 X -

2 10 000 X 10 000

3 7 000 X 7 000

4 1 500 X 1 500

5 30 000 X 30 000

6 3 000 X -

7 300 X -

8 900 X -

9 800 X 800

10 700 X 700

11 200 (1) -

Superficie útil total de referencia (en m2) 50 000

Objetivo anual de renovación (en m2) 1 500

(1) Edificios que tienen una superficie útil total superior a 250 m2, son propiedad de organismos públicos, y a 1 de enero 
de 2024 no se han renovado para transformarse en EECN.

Partiendo del supuesto de que la situación a 1 de enero de 2024 sea que el objetivo anual de renovación (en m2) se sitúe en: 
50 000 m2 × 3 % = 1 500 m2. Este objetivo puede lograrse renovando el edificio 4 (en el ejemplo) o renovando varios 
edificios para sumar al menos los mismos metros cuadrados (por ejemplo, los edificios 9 y 10).

El objetivo de renovación anual se mantiene sin cambios durante el período en que la Directiva (UE) 2023/1791 sea 
efectiva, incluso cuando se añadan edificios nuevos al parque inmobiliario o cuando los edificios se demuelan o vendan. 
Todos los edificios nuevos que sean propiedad de organismos públicos deben ser de cero emisiones a partir del 1 de enero 
de 2028, tal como se especifica en el artículo 7 de la Directiva sobre eficiencia energética. Este artículo también especifica 
que los edificios públicos nuevos deben ser al menos EECN, hasta la aplicación de la norma EEC.
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Ejemplo de demolición y sustitución

Los Estados miembros pueden añadir al índice de renovación anual la superficie de los edificios nuevos que sean propiedad 
de organismos públicos y sustituyan a edificios específicos demolidos en cualquiera de los dos años anteriores. El cuadro 9 
recoge un ejemplo de esta excepción.

Cuadro 9

Ejemplo de demolición y sustitución

Identifica
dor del 
edificio

Superficie útil total 
(en m2) EECN

Edificios incluidos en 
la hipótesis de 

base (1)
Estado

Superficie útil total de los 
edificios a los que se 

aplican los requisitos de 
renovación (en m2)

1 2 000 X -

2 10 000 X 10 000

3 7 000 X 7 000

4 1 500 X 1 500

5 30 000 X 30 000

6 3 000 X -

7 300 X -

8 900 X -

9 800 X Demolido 800

10 700 X 700

11 1 200 X Edificio nuevo 1 200

Superficie útil total de referencia (en m2) 50 000

Objetivo anual de renovación 1 500

(1) Edificios que tienen una superficie útil total superior a 250 m2, son propiedad de organismos públicos, y a 1 de enero 
de 2024 no se han renovado para transformarse en EECN.

Suponiendo que el edificio 11 se construyera en sustitución de un edificio específico (es decir, el edificio 9) que fue 
demolido en los dos años anteriores, la superficie del edificio 11 puede contabilizarse a efectos del objetivo hasta el 
tamaño del antiguo edificio que fue demolido. El cómputo de este edificio implica que el objetivo restante para ese año es de 
1 500 m2 – 800 m2 = 700 m2.

Solo es posible computar los 800 m2 del edificio 11 a efectos del objetivo si el Estado miembro puede demostrar que se 
cumplen las dos condiciones establecidas en el artículo 6, apartado 4, de la Directiva (UE) 2023/1791, es decir:

— Rentabilidad: (coste total de demolición del edificio 9 + coste total de construcción del edificio 11) < coste total de 
renovación del edificio 9 para transformarlo en un EECN o EEC.

— Sostenibilidad:

— energía total del edificio 9 a lo largo de su vida útil estimada > (energía total del edificio 11 a lo largo de su vida útil 
estimada + energía total durante la fase de construcción del edificio 11),

Y

— emisiones totales de CO2 del edificio 9 a lo largo de su vida útil estimada > (emisiones totales del edificio 11 a lo 
largo de su vida útil estimada + emisiones totales durante la fase de construcción del edificio 11).
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2. Cumplimiento del requisito de renovación (método alternativo): ejemplos prácticos

Establecimiento de la cantidad objetivo anual de ahorro de energía equivalente
A fin de fijar la cantidad anual objetivo de ahorro de energía, los Estados miembros pueden elegir la metodología que 
prefieran, siempre que se cumplan los requisitos del artículo 6. Una manera de lograrlo es identificar cada año los edificios 
que deben renovarse por categoría y el ahorro de energía previsto, sobre la base de valores estándar para el consumo de 
energía de los edificios de referencia antes y después de la renovación. En el ejemplo que figura en el cuadro 10 y en el 
cuadro 11, el Estado miembro está obligado a renovar 230 000 m2 al año, pero ello supone dos requisitos de ahorro de 
energía diferentes para el año X y para el año X+1. Esto se debe a que la distribución de los edificios entre categorías varía 
entre los dos años. Las cifras que se incluyen aquí son meramente ilustrativas.

Cuadro 10

Estimación del ahorro de energía equivalente en el año X

Tipos de edificios de 
referencia que se 

renovarán en el año 
X

Superficie total de 
los edificios que se 
renovarán en el año 

X (en m2)

Consumo de 
energía antes de la 
renovación (kWh/ 

m2)

Consumo de 
energía tras la 

renovación (kWh/ 
m2)

Ahorro de energía
(kWh/m2)

Ahorro total de 
energía (kWh)

Oficinas 100 000 380 70 310 31 000 000

Centros de 
enseñanza 50 000 400 70 330 16 500 000

Hospitales 30 000 300 70 230 6 900 000

Instalaciones 
deportivas 30 000 200 70 130 3 900 000

Otros 20 000 350 70 280 5 600 000

Ahorro total de energía que debe lograrse en el año X 63 900 000

Cuadro 11

Estimación del ahorro de energía equivalente en el año X+1

Tipos de edificios de 
referencia que se 

renovarán en el año 
X+1

Superficie total de 
los edificios que se 
renovarán en el año 

X+1 (en m2)

Consumo de 
energía antes de la 
renovación (kWh/ 

m2)

Consumo de 
energía tras la 

renovación (kWh/ 
m2)

Ahorro de energía
(kWh/m2)

Ahorro total de 
energía (kWh)

Oficinas 0 380 70 310 0

Centros de 
enseñanza

100 000 400 70 330 33 000 000

Hospitales 30 000 300 70 230 6 900 000

Instalaciones 
deportivas

50 000 200 70 130 6 500 000

Otros 50 000 350 70 280 14 000 000

Ahorro total de energía que debe lograrse en el año X+1 60 400 000

Otra forma de conseguirlo sería proyectar, de forma similar a los cuadros anteriores, qué parte del parque inmobiliario se 
renovaría en un determinado período de tiempo (por ejemplo, a finales de 2030) y estimar el ahorro medio anual durante 
ese período.
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APÉNDICE D 

Otras orientaciones relacionadas con el artículo 6 de la Directiva (UE) 2023/1791 

Inventario de los edificios de los organismos públicos

El artículo 6, apartado 5, de la Directiva (UE) 2023/1791 especifica el tipo de información que deben divulgar los Estados 
miembros como parte de su inventario. No obstante, los Estados miembros también pueden aprovechar la oportunidad 
para recopilar información añadida que sirva para contribuir a los objetivos de la política nacional en materia de edificios y 
eficiencia energética. Puede utilizarse un inventario más detallado para calcular la hipótesis de base a efectos del objetivo del 
artículo 6, apartados 1 o 6, de la Directiva (UE) 2023/1791. Por ejemplo, puede utilizarse para desarrollar una estrategia de 
renovación más eficaz a escala nacional, mediante:

— la localización de los edificios menos eficientes para su renovación;

— la agrupación de los edificios por categoría y tipo, de modo que puedan desarrollarse enfoques comunes de renovación;

— la priorización de las renovaciones más rentables, por ejemplo, sobre la base del CEE u otras características de los 
edificios;

— la priorización de los edificios desocupados, de modo que puedan utilizarse para albergar organizaciones durante la 
renovación de su edificio.

A continuación figuran ejemplos de información adicional que los Estados miembros pueden optar por recopilar, incluidas 
sugerencias sobre el tipo de datos o varias opciones entre paréntesis:

Información útil para calcular la hipótesis de base y el objetivo del artículo 6 de la Directiva (UE) 2023/1791:

— Edificio excluido de la hipótesis de base de renovación (SÍ/NO)

— Motivo de la exclusión de la hipótesis de base de renovación (no se tiene la propiedad del inmueble / viviendas sociales 
cuya renovación no es rentable / el inmueble ya es un EECN a 1.1.2024)

— Nivel de eficiencia / estado de renovación [EECN / EEC / equivalente a EECN (1) según el artículo 6, apartado 2, letras a) 
a c) / otros]

— Fecha de renovación (fecha, si en el punto anterior se ha seleccionado EECN / EEC / equivalente a EECN según el 
artículo 6)

— Fecha de demolición (fecha)

— Fecha de construcción del edificio (fecha)

— En sustitución de un edificio demolido (SÍ/NO). Campo disponible solo si la fecha de construcción > 2026)

Información adicional específica del edificio:

— Dirección (cadena)

— Propietario (ya sea de la lista de organismos públicos o un organismo que no sea público)

— Estado de ocupación del edificio (ocupado por el propio organismo / alquilado a otro organismo público / alquilado a 
organizaciones distintas de organismos públicos o privadas / desocupado)

— Organismo alojado (si se alquila a otro organismo público)

— Características del edificio:

— Tipo de edificio [por ejemplo, una categoría para los sectores incluidos en el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 
(UE) 2023/1791 o categorías de CEE]

— Rendimiento energético actual según el CEE (kWh/m2/año)
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(1) El estado de renovación «equivalente a EECN» se refiere a los edificios de la categoría especial que, aunque no alcancen la condición de 
EECN o EEC, pueden contabilizarse a efectos del objetivo anual.



— Consumo de energía actual por m2 (kWh/m2/año)

— Calificación de eficiencia energética (EECB, EEC, A, B, C, etc.)

— Principales combustibles

— Limitaciones (edificio protegido, edificio propiedad de las fuerzas armadas, edificio propiedad de la Administración 
central y utilizado para fines de defensa nacional, edificio utilizado como lugar de culto y para actividades religiosas)

Estado de renovación:

— Edificio con pasaporte de renovación (SÍ/NO)

— Año de expedición del pasaporte (fecha)

— Año en el que está prevista la renovación para transformarlo en EECN/EEC

Aunque no están obligados a ello, los Estados miembros pueden divulgar esta información adicional, si optan por recogerla. 
La publicación de datos adicionales proporciona información al sector de la construcción y a las empresas de servicios 
energéticos, así como al público, sobre las necesidades de renovación en el sector público.

Cuadro 12

Resumen de los datos requeridos y recomendados para el inventario

Tipo Datos

Recogida y puesta a disposición del público 
obligatorias

Superficie
Certificado de eficiencia energética

Recogida y puesta a disposición del público 
obligatorias, si la información está disponi
ble

Consumo medido de calor, refrigeración, electricidad y agua caliente

Recogida recomendada encarecidamente 
para facilitar el uso del inventario

Organismo público alojado
Ciudad/región
Dirección
Si el edificio es propiedad o alquilado

Datos que pueden permitir a los Estados 
miembros calcular la hipótesis de base y el 
objetivo anual

Si el edificio está incluido en la hipótesis de base de renovación o excluido de 
ella
Estado de renovación
Fecha de renovación
Fecha de demolición
Fecha de construcción del edificio
Si el edificio viene a sustituir a un edificio demolido

Otros datos útiles para utilizar el inventario 
como herramienta de cara a planificar la 
renovación del parque inmobiliario de los 
organismos públicos

Propietario
Estado de ocupación
Organismo alojado
Características del edificio:

Tipo de edificio
Nivel actual de eficiencia energética
…

Parte de esta información puede encontrarse en el CEE y sería útil transcribirla en formato de datos si el CEE solo se incluye 
en formato PDF. Es posible que otros datos tengan que recogerse por otros medios. Los Estados miembros pueden 
extraerlos de otras bases de datos o realizando una encuesta a los propietarios y ocupantes de edificios, con un 
seguimiento periódico para garantizar que la información se mantenga actualizada. Otra opción es desarrollar una base de 
datos, accesible a distancia, a la que deban acceder los propios organismos públicos para actualizar la información 
correspondiente. Para limitar la carga administrativa y mejorar la calidad de los datos recogidos, los Estados miembros 
también pueden establecer soluciones que automaticen el proceso de recogida de datos, por ejemplo, mediante contadores 
inteligentes, soluciones de sistemas de gestión de edificios, internet de las cosas o sistemas energéticos basados en tecnología 
digital.
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Para velar por la coherencia y la rendición de cuentas, los Estados miembros pueden considerar la posibilidad de designar 
un organismo público que gestione y mantenga actualizado el inventario, así como establecer los procesos y herramientas 
para llevar a cabo estas tareas. Este organismo también podría participar en otras tareas de notificación y planificación 
relacionadas con actuaciones cuyo objetivo es mejorar el rendimiento del parque inmobiliario, a fin de identificar sinergias 
y evitar duplicaciones.

Un enlace a la recogida de datos relacionada con la Directiva sobre eficiencia energética ofrece a los Estados miembros la 
posibilidad de importar directamente datos de otros repositorios de datos y utilizar el inventario como herramienta de 
apoyo a la actuación. Por ejemplo, dado que todos los edificios públicos deben contar con un CEE y que todos los CEE 
deben cargarse en una base de datos común, los Estados miembros pueden extraer los datos relativos a los organismos 
públicos y compilar automáticamente la mayoría del inventario sin duplicar el trabajo.

Los Estados miembros pueden tomar en consideración las actuaciones siguientes para contribuir a que la recogida de datos 
se lleve a cabo de manera rápida y eficaz:

— Poner en marcha una campaña de comunicación destinada a llegar a todos los organismos públicos (y dirigida 
principalmente a los organismos públicos locales) para informarles de los requisitos relativos a la información sobre 
los edificios que poseen u ocupan.

— Crear plantillas normalizadas o puntos de acceso directo a la base de datos nacional, cumplimentados previamente 
cuando sea posible, que los organismos públicos puedan utilizar para comunicar los datos relativos a los edificios que 
poseen u ocupan.

— Permitir que los organismos públicos utilicen el inventario para su propia planificación y presentación de informes, 
por ejemplo, permitiéndoles ver datos agregados de su parque inmobiliario, sus medias y sus tendencias.

El artículo 6 hace hincapié en el sector público debido a su función ejemplarizante, es decir, las acciones del sector público 
deben reducir los obstáculos de otros agentes a la adopción de mejoras de eficiencia energética y renovaciones de edificios, 
principalmente demostrando su viabilidad, rentabilidad y beneficios más amplios. La renovación de los edificios de los 
organismos públicos ayudará a la cadena de suministro a desarrollar conocimientos especializados y experiencia, de modo 
que puedan asesorar mejor a los clientes privados. Por lo tanto, la difusión de los datos pertinentes sobre la renovación de 
edificios es importante para desarrollar la capacidad en la construcción, pero también en otros sectores (por ejemplo, la 
financiación), y pueden tenerse en cuenta las siguientes consideraciones para aprovechar plenamente el impacto de la 
función ejemplarizante de los edificios de los organismos públicos:

— Utilizar el inventario para recopilar datos útiles a efectos de la fase de difusión.

— Recopilar y presentar información pertinente a las partes interesadas. Por ejemplo, costes de instalación, costes de 
funcionamiento, rendimiento (estimaciones ex ante y ex post) u otras consideraciones prácticas.

— Planificar una estrategia de difusión capaz de llegar a la industria, las empresas y las partes interesadas residenciales con 
mensajes pertinentes y eficaces.

— Identificar estudios de casos y buenas prácticas que puedan compartirse, en particular la garantía de la visibilidad física 
de las intervenciones en los edificios renovados.

Cumplimiento del requisito de renovación anual

Para impulsar la renovación de los edificios que sean propiedad de organismos públicos, los Estados miembros deben 
considerar varios enfoques:

— Definir una estrategia a largo plazo clara para renovar los edificios públicos, como los planes nacionales de renovación 
de edificios. Más allá de los recursos financieros, muchos de los organismos a los que se refiere el artículo 6 de la 
Directiva (UE) 2023/1791 (organismos públicos que poseen o alquilan edificios) podrían beneficiarse de ayudas para 
la contratación y organización de renovaciones de manera eficiente y eficaz.

— Asignar una autoridad central encargada de priorizar y planificar las renovaciones. La autoridad central podría ser 
responsable de determinar qué edificios deben renovarse en primer lugar, teniendo en cuenta el consumo de energía, 
el uso en un momento dado y los planes que tenga el organismo alojado. Al hacerlo, la autoridad central podría 
aprovechar los datos del inventario establecido de conformidad con el artículo 6, apartado 5, de la Directiva 
(UE) 2023/1791. La autoridad podría entonces colaborar con los organismos responsables para planificar la 
renovación, de modo que el edificio nuevo también contribuya a la estrategia a largo plazo del organismo alojado. 
También podría encargarse de ayudar al organismo de cara a determinar las opciones de financiación de las obras.
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— Las renovaciones de los edificios de los organismos públicos también podrían priorizarse de manera descentralizada, 
partiendo del nivel de motivación de los organismos públicos propietarios de los edificios en cuestión. Una autoridad 
central sería responsable de establecer un programa de financiación al que puedan recurrir los organismos públicos si 
desean renovar sus edificios. Esta opción debe ir acompañada de campañas de información para sensibilizar a los 
organismos públicos sobre la disponibilidad del programa de financiación. Esta opción puede también no permitir a 
los Estados miembros alcanzar sus objetivos anuales si son insuficientes los organismos públicos que solicitan 
financiación para apoyar la renovación de sus edificios. Este enfoque también perdería la oportunidad de establecer 
prioridades con arreglo a la renovación de los edificios con mayor ahorro por el menor coste (u otros criterios 
estratégicos) en primer lugar.

— Considerar mecanismos de financiación alternativos, como los contratos de las empresas de servicios energéticos, y 
respaldar a los organismos públicos centrales que estén abiertos a estos enfoques.

Los Estados miembros también deben considerar la posibilidad de elaborar y publicar metodologías claras para:

— Determinar de manera coherente qué edificios van a renovarse, ayudando a los organismos públicos a considerar 
adecuadamente la rentabilidad y la viabilidad técnica, económica y funcional.

— Ayudar a los organismos públicos propietarios de viviendas sociales a estimar si la renovación para lograr un EECN 
puede llevarse a cabo con arreglo a los criterios de neutralidad de costes. Conviene tener en cuenta que, con todo, los 
Estados miembros pueden optar por renovar viviendas sociales que no cumplan los criterios de neutralidad de costes 
para transformarlas en EECN o EEC.

— Respaldar a los organismos públicos para que se ocupen de los edificios incluidos en las categorías especiales (edificios 
protegidos, edificios pertenecientes a las fuerzas armadas o destinados a fines de defensa nacional, y edificios utilizados 
como lugares de culto y para actividades religiosas). La metodología puede ayudar a los organismos públicos a:

— Categorizar correctamente estos edificios.

— Establecer el nivel de rendimiento, o un conjunto de criterios, que deben alcanzar los edificios pertenecientes a las 
categorías especiales, tal como se definen en el artículo 6, apartado 2, de la Directiva (UE) 2023/1791, para ser 
contabilizados a efectos del requisito de renovación. Por ejemplo, dicha metodología puede determinar los 
elementos de un edificio que puedan modificarse en función de la categoría de edificio.

— Definir una metodología para determinar cuándo el cumplimiento de determinados requisitos de eficiencia 
energética mínimos puede alterar de manera inaceptable el carácter o el aspecto de los edificios protegidos. Esta 
metodología podría estar vinculada a la manera en que los legisladores nacionales se ocupan de los edificios 
protegidos (por ejemplo, distintos niveles de protección) y facilitar directrices claras a los arquitectos e ingenieros 
sobre lo que puede considerarse un nivel aceptable de modificación.

— Tratar los casos en los que un edificio puede tener fines compartidos (por ejemplo, actividades religiosas, pero 
también actos sociales).
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